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DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	A. DATOS DEL PROCESO

	
	
	

	
	
	

	Código interno para Identificar al proceso
	:
	
	CD-DTRGCBBA-001-CBBA-2015
	

	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	“SERVICIO DE AUXILIAR DE TESORERIA”
	

	Formalización de la Contratación 
	:
	
	X
	Contrato
	

	
	
	
	
	Orden de Compra/Servicio
	

	

	

	Precio Referencial
	:
	
	DETALLE

U.M. 

CANT.
PRESUPUESTO GLOBAL
TIEMPO ESTIMADO DE EJEUCION DEL SERVICIO 

SERVICIO DE AUXILIAR DE TESORERIA
DIA.
87
11.652,89
87 DIAS


	


	
	
	

	B. CRONOGRAMA DE PLAZOS

El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente:



	
	ACTIVIDAD
	
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN

	
	
	
	Día/Mes/Año
	Hora:Min
	

	
	
	
	
	
	

	
	Fecha Límite de Presentación de Propuestas 
	:
	
	08/01/2015
	
	
	15:30
	
	UNIDAD DE CONTRATACIONES REDES DE GAS COCHABAMBA AV.  SALAMANCA ESQ,. ANTEZANA Nº 722 COCHABAMBA- BOLIVIA



PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 

2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.

b) A iniciativa de YPFB.

3. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

3.1. La causal de rechazo es: 
a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten proponentes no invitadas
3.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

c) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-2).

d) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.

e) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

f) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

4. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

4.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.
4.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

5. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario A-2  Formulario de Postulación (Debidamente respaldado con documentación en fotocopia simple)

SECCIÓN II
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
6.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
6.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

SECCIÓN III
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y 
ADJUDICACION
7 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PRESUPUESTO FIJO

Este método se aplicará para la contratación de Servicios de Consultoría Individual de Línea o Por Producto, en el que el presupuesto será determinado por YPFB, por lo que los proponentes no deberán presentar propuesta económica y en caso de ser presentada la misma no será considerada para efectos de evaluación.    

La evaluación de propuestas se realizará de la siguiente forma:

7.1 Evaluación de la Propuesta

La propuesta contenida en el Formulario A-2, será evaluada aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluara la formación sobre diez (10) puntos; la experiencia general sobre veinte (20) puntos y la experiencia específica sobre treinta (30) puntos y conocimiento y manejo de Microsoft Office sobre diez (10) puntos. Posteriormente, se evaluará los conocimientos técnicos en entrevista sobre treinta (30) puntos.
El puntaje de la Evaluación de la Propuesta, será el resultado de la suma de los puntajes obtenidos.
El Comité de Contratacion, recomendará la Adjudicación, de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total ([image: image4.png]


).

8 CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá contener mínimamente lo siguiente:

a) Nómina de los proponentes.

b) Cuadros de Evaluación.

c) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.

d) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

e) Recomendación.
f) Otros aspectos que el Comité de Contratación, considere pertinentes.

9 ADJUDICACIÓN 

9.1 El RPC, recibido el Informe de Evaluación, procederá según la recomendación emitida por el Comité de Contratación.

9.2 El RPC podrá solicitar al Comité de Contratación, complementación o sustentación del informe presentado.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado.
9.3 El RPC, adjudicara a las propuestas que hubieran obtenido los puntajes más altos.

SECCIÓN IV

SUSCRIPCION Y MODIFICACIONES AL CONTRATO
10 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO Y PAGO

10.1 El proponente adjudicado deberá entregar para la suscripción del contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en la Declaración Jurada de Presentación de Propuestas (Formulario A-2), excepto aquella documentación cuya información se encuentre en el Certificado RUPE.

10.2 La entidad convocante deberá otorgar al proponente adjudicado un plazo en días hábiles para la entrega de los documentos requeridos en el presente DCD; si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso deberá continuar.

En caso que el proponente adjudicado justifique oportunamente el retraso en la presentación de uno o varios documentos requeridos para la formalización de la contratación, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de documentos. 

Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, su propuesta será descalificada. En caso de que la justificación del desistimiento no sea por causa de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se informará al SICOES. 
Si producto de la revisión efectuada para la formalización de la contratación los documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta. 
11 MODIFICACIONES AL CONTRATO

Contrato Modificatorio: Cuando la Unidad Solicitante requiera ampliar el plazo del servicio, deberá de manera previa a la conclusión del contrato, realizar una evaluación del cumplimiento de los Términos de Referencia.  En base a esta evaluación, la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal podrá tomar la decisión de ampliar o no el Contrato.
Esta ampliación podrá realizarse hasta un máximo de dos (2) veces, no debiendo exceder el plazo de cada ampliación al establecido en el contrato principal.
PARTE II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA

“CONTRATACION SERVICIO AUXILIAR TESORERÍA DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA”

61.
ANTECEDENTES


72.
OBJETIVO


73.
LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE


74.
ALCANCE DEL SERVICIO


75.
PERFIL REQUERIDO DEL SERVICIO


86.
PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO


87.
RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO


88.
FORMA DE PAGO


99.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN


910.
CONDICIONES ESPECIALES.


911.
PRECIO REFERENCIAL


912.
METODO DE SELECCIÓN.




ESPECIFICACIONES TECNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA

“CONTRATACIÓN SERVICIO AUXILIAR TESORERÍA DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA”

1. ANTECEDENTES

El Gobierno Nacional ha definido como parte de su política, la ampliación del uso y consumo masivo del Gas Natural en el mercado interno, por lo cual viene encarando profundamente el Cambio de la Matriz Energética del GLP por el uso del gas natural mediante la ejecución de Proyectos de red primaria, red secundaria e instalaciones internas en el departamento de Cochabamba.

En este sentido, dentro la magnitud de operaciones realizadas en la Gestión 2014 por cierre gestión contable, presupuestaria y de tesorería; asimismo, actividades previstos en el POA Gestión 2015 se requiere la contratación del “Servicio Auxiliar Tesorería Distrito Redes Gas Cochabamba” para apoyar las tareas designadas a la Unidad de Tesorería del Distrito Redes de Gas Cochabamba mientras, situación que permitirá la entrega oportuna de información contable financiera.

2. OBJETIVO

Contratación de Servicios de  Auxiliar de Tesorería para apoyar las tareas designadas a la Unidad de Tesorería del Distrito Redes de Gas Cochabamba por un periodo máximo de 87 días, mientras  se realice la nueva convocatoria de  personal de Consultoría de Línea.

3. LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE

El servicio contratado se desarrollará en las oficinas del Distrito Redes de Gas Cochabamba, dependencias ubicada en la avenida Salamanca Nº 722 esquina Antezana, sujetándose además a  cumplir con las normas internas (control de horarios de trabajo, responsabilidad sobre activos fijos, etc.).

4. ALCANCE DEL SERVICIO

El “Servicio Auxiliar de Tesorería  Distrito Redes de Gas Cochabamba”, deberá cumplir de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente:

· Entrega de partes diarios a Unidad Distrital de Administración y Finanzas.

· Emisión Conciliaciones Bancarias Mensuales de todas las cuentas del Distrito Redes de Gas Cochabamba

· Emisión Comprobantes de Pago Bancos y Libreta CUT.

· Entrega facturación consumo gas Caja Distrito Redes Gas Cochabamba.

· Facturación consumo gas usuarios categoría doméstica, industrial y comercial  Distrito Redes Gas Cochabamba.

· Implementación Procedimiento Cobranzas 

· Revisión y aprobación documentación de descargo de pago pasajes, hotel y viáticos según normativa vigente.

· Apoyo en la liquidación de viáticos para el pago de viajes en comisión oficial.

· Apoyo en la emisión de pasajes aéreos y reservas de hospedaje.

· Otras tareas inherentes al servicio.

5. PERFIL REQUERIDO DEL SERVICIO

Para la efectiva realización del Servicio, se deberá contar con los siguientes requisitos mínimos:

FORMACIÓN PROFESIONAL

· Egresado Universitario de carreras administrativas, contables y/o económicas: Auditoria, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Economía o ramas afines.

FORMACION COMPLEMENTARIA

· Formación en manejo Sistemas de Computación entorno Windows

EXPERIENCIA GENERAL 

· Experiencia de trabajo en el sector público mayor a 1 año

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

· Experiencia específica relacionada al cargo mínima de 6 meses

6. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO

El servicio se iniciará una vez que el DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA emita  el Contrato de Servicio hasta el 31 de marzo de 2015, en un período máximo de 87 días.

7. RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO

El Contratado asumirá la responsabilidad técnica de los servicios y/o trabajos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de prestación de Servicios.

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

8. FORMA DE PAGO

Para ser efectivo el pago del Servicio de parte de YPFB, el (la) Contratado (a) deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

1. Emisión de factura correspondiente. 

2. En caso de no presentación de la factura, se  retendrá los impuestos de Ley 15.5% (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios)

Según contrato suscrito, el presente servicio será cancelado bajo el detalle siguiente:

· 1er. Pago 30% al 31 de enero de 2015

· 2do. Pago 30% al 28 de febrero de 2015

· 3er. Pago 40% al 31 de marzo de 2015

Es menester señalar que cada pago se realizará contra entrega de un informe que consolide la totalidad de actividades realizadas, con Vº Bº de la Unidad de Tesorería y aprobado por Jefatura Unidad Distrital de Administración y Finanzas Cochabamba.

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	FACTORES DE EVALUACIÓN
	 PUNTAJE /100

	a) FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
	Máximo 70 puntos

	Formación universitaria en carreras administrativas, contables y/o económicas 

Experiencia General  

Experiencia Especifica: (excluyente)

Conocimientos y manejo de Microsoft Office 


	10 puntos

20 puntos

30 puntos

10 puntos



	b) EVALUACIÓN TÉCNICA
	Máximo 20 puntos

	Prueba Técnica 
	20 puntos

	b) ENTREVISTA
	Máximo 10 puntos

	Entrevista 
	10 puntos

	Total
	100 Puntos


El puntaje mínimo requerido para superar la evaluación es de 70 puntos.
10. CONDICIONES ESPECIALES.

Todos los documentos elaborados por el Servicio serán de propiedad de YPFB.

11. PRECIO REFERENCIAL

Bs133,94 por día a partir de nivel mensual Bs4.018 de la Escala Salarial GNRGD.

12. MÉTODO DE SELECCIÓN.

El método de selección será por presupuesto fijo.

13. FORMA DE ADJUDICACIÓN.

La forma de adjudicación será por el total del Servicio.

PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

	1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Señalar el objeto de la Contratación que aparece en la convocatoria:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. NOMBRE DEL PROPONENTE

	

	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.

c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) Declaro aceptar todas las condiciones establecidas en los términos de referencia. 

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. 
i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. 
En sustitución d esta garantía se preveera una retención del 7% de cada pago parcial

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) el / los adjudicados deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- .
(Firma del proponente)
Nombres y Apellidos
FORMULARIO A-2

FORMULARIO DE POSTULACION

CURRICULUM VITAE,  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

	1. INFORMACION GENERAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. Nombres y Apellidos
	:
	
	 

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	C. Dirección  
	:
	 
	 

	 
	

	D. Teléfonos
	:
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A. FORMACIÓN 

	Nº
	Institución 
	Fecha del documento que avala la formación
	Grado de instrucción 
	Documento, certificado u otros 

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	 N
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	B. FORMACION COMPLEMENTARIA

	Nº
	Institución 
	Fecha del documento que avala la formación
	Grado de instrucción 
	Documento, certificado u otros 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	C. CURSOS (ESPECIALIZACIÓN, SEMINARIOS, CAPACITACIONES, ENTRE OTROS)

	Nº
	Institución
	Fecha del documento que avala el  curso
	Nombre del Curso
	Duración en Horas Académicas

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	D. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del Trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	E. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	F. EXPERIENCIA ESPECIFICA COMPLEMENTARIA

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


NOTA: Toda la información contenida en este formulario debe estar respaldada con fotocopias simples, la falta de respaldos será considerada como una causal de incumplimiento.

El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados detallados en este formulario, en original o fotocopia legalizada, la no presentación de los documentos será causal de descalificación de la propuesta
……………………………………………..

FIRMA DEL PROPONENTE

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE
MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


(SERVICIOS GENERALES)





REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS


RE-SABS-EPNE YPFB





CD-RGCBBA-001-CBBA-2015 





“SERVICIO DE AUXILIAR DE TESORERIA”


























